
TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos del municipio
de Santa Ana.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana:  los caseríos CEL, Chilín, El Marañón, La Fortuna I, II y III, La Ponderosa,
Las Violetas, San Nicolás, Santa Elena I y II, Santa Teresa, Agua Caliente, Angostura, Chichiquilaya, 
Chigüillo, Cruz Verde, El Carmen I y II, El Cascajal, El Cerezo, El Cobano, El Pacún, El Pitarrillo,
El Sálamo, El Socorro, El Terrón, Esquipulas, Hacienda La Reforma, Huiligüiste, La Cuchilla,
León Pintado, Los Baños I, Los Llanitos, Los Orellana, Los Peñate, Los Rivas, Nancintepeque,
Planta Vieja, Primaverona, San Antonio, San Isidro Moralitos, San Luis La Planta y Tempisque;
las loti�caciones Las Lomas y Las Palomas; las parcelaciones Agrícola El Manzaniado y La Reforma.         
Municipio de Coatepeque: la colonia Guadalupe; los caseríos El Cerrito, El Potosí, El Progreso,
El Resbaladero, El Rosario, El Uval, Las Piletas, Lomas de San Jacinto, Los Achotes, Los Peñate,
Mahoma, Mano de León,  Planes de La Reforma, Planta Vieja, San Felipe, San Francisco, San Jacinto, 
San Miguelito, Solimán y Venecia.          

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Acajutla: en la ciudad de Acajutla, cliente exclusivo de Inversiones Servygrán,
ubicado en el Parque Industrial Puerto Viejo.

10 horas
De 8:00 a.m.
a 6:00 p.m.

Jueves 10 de enero

Domingo 13 de enero 

Semana del 7 al 13 de enero de 2019

10 horas
De 7:00 a.m.
a 5:00 p.m.

2 cortes de
15 min. máx

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios
de Acajutla, Nahuizalco, Nahuilingo, San Antonio del Monte, Santo Domingo de Guzmán
y Sonsonate.

2 cortes de
15 min. máx


